
Expediente: 1618/22-D4
Carátula: VILLAFAÑE LUCAS GABRIEL C/ ATENTO ARGENTINA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VIII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SLEIMAN, SALOMON JOSE-PERITO CONTADOR
27305410409 - VILLAFAÑE, LUCAS GABRIEL-ACTOR
23313232549 - ATENTO ARGENTINA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VIII

ACTUACIONES N°: 1618/22-D4

*H103084590058*
H103084590058

JUICIO: VILLAFAÑE LUCAS GABRIEL c/ ATENTO ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS -
1618/22-D4.

    San Miguel de Tucumán, 18 de agosto de 2023

   A la presentación del letrado HUGO ALFREDO SOSA LOPEZ, por el demandado: téngase
presente el comprobante de pago de movilidad acompañado en formato digital. En consecuencia,
notífíquese en el domicilio del perito contador el proveido del 17/08/23 y líbrese la cédula
correspondiente.  SSL 1618/22-D4

Actuación firmada en fecha 18/08/2023

Certificado digital:
CN=CHAVARRIA Maria Fernanda, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27228776942

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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